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Comunicado de Rectoría acerca de la realización del segundo período académico de 2008

Popayán, Ciudad Universitaria, Junio 13 de 2008.
UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
COMUNICADO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
Junio 13 de 2008 


La realización de un segundo periodo académico, a continuación del primer semestre académico de 2008 que inició el pasado 21 de abril y termina el próximo 29 de agosto de 2008, se ha convertido en tema de preocupación para la comunidad universitaria y la ciudadanía, debido a las consecuencias que generaría su no desarrollo, por lo que la Administración Universitaria se permite expresar: 

• Con el cese de actividades por tres meses que se presentó el año anterior, la Universidad se vio precisada a invertir, con recursos que pertenecen a la vigencia 2008, la suma de $1.698.106.838 para culminar el segundo módulo correspondiente al segundo periodo académico de 2007, que se desarrolló entre los meses de enero y marzo de 2008. Dichos recursos se dirigieron al pago de docentes ocasionales y catedráticos, lo cual trajo como consecuencia un desfase en el presupuesto del presente año. 

• Para el desarrollo del actual periodo lectivo, la Administración invirtió la suma de $3.500.000.000 en la contratación de docentes ocasionales y catedráticos. 

• La aplicación del Decreto 1279 de 2002, a través del cual se reglamenta el Régimen Salarial y Prestacional de los docentes de las universidades públicas del país, viene generando una estrechez financiera por carecer de una fuente financiera de la nación que ayude a cumplir con esta normatividad, situación que se presenta no sólo en la Universidad del Cauca sino en la Universidad Pública en el país, la cual ha sido tratada en diferentes ocasiones ante el Gobierno Nacional, reclamando una urgente y necesaria compensación económica para las Instituciones, a fin de no ver afectado el cumplimiento de sus funciones misionales. 

• El preocupante aumento de la deserción estudiantil producto de la decisión tomada por varios padres de familia de sacar a sus hijos de la Universidad y matricularlos en otras Instituciones, a fin de asegurar la culminación de sus estudios sin ningún contratiempo, así como la tendencia de un apreciable número de estudiantes a eludir el pago real, no suministrando la información correcta para fijar el correspondiente valor de las matrículas, ha afectado de manera significativa los recursos propios por concepto de recaudo de matrículas, que venían apalancando la contratación de profesores ocasionales y catedráticos. 

A pesar de la difícil situación financiera que presenta la Universidad, originada por los puntos anteriores, y la no aceptación por parte de la comunidad universitaria de la metodología de módulos implementada en el segundo semestre de 2007, por la ruptura del mismo, debido a las vacaciones de diciembre, el Consejo Académico en su sesión del miércoles 11 de junio de 2008 decidió realizar el segundo periodo académico de 2008, el cual sería a través de un periodo académico especial, realizándolo en doce (12) semanas, en el periodo comprendido entre el 29 de septiembre y el 19 de diciembre de 2008. De este modo los estudiante podrán matricular entre el 50 y 70 por ciento de las asignaturas las que serán orientadas fundamentalmente con profesores de planta, quienes hoy tienen garantizados sus salarios y prestaciones por toda la vigencia, así como el reconocimiento de la prima de servicios que se cancelará con el sueldo del mes de junio de 2008 y de la prima de vacaciones que se cancelara con el mes de agosto de 2008, igual para el personal administrativo de la Institución. 

Para cumplir con este propósito, cada Facultad viene realizando la respectiva planeación académica, así como posteriormente el Consejo Académico emitirá la Resolución con el calendario correspondiente al II Periodo Lectivo de 2008. 

DANILO REINALDO VIVAS RAMOS 
Rector












